[image: image1.jpg]m Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de diciembre de 2009.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 5944/06, 6572/08, 089/09, 416/09, 1207/09, 1340/09, 1534/09, 1887/09, 3354/09, 5155/09, 5357/09 y 5403/09, en el marco de las cuales esta Defensoría del Pueblo ha dictado las correspondientes Resoluciones a fin de tutelar los derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes de esta Ciudad, empero no se han obtenido respuestas oportunas y/o adecuadas por parte de los organismos competentes de la administración local lo que provoca la perpetuación en la violación de sus derechos.

Y CONSIDERANDO QUE:


La falta de respuesta de la administración y los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el marco del procedimiento administrativo.





A fin de analizar este punto, es necesario hacer referencia a las Resoluciones dictadas por esta Defensoría del Pueblo a efectos de garantizar los derechos fundamentales de los niños,  niñas y adolescentes y  al vencimiento de los plazos otorgados -en todos los casos de diez días- a los organismos responsables para brindar respuestas a las mismas. Cabe recordar, que tal como lo establece el art. 1º inc. e) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, los plazos: “...1) Serán obligatorios para los interesados y para la Administración; 2) Se contarán por días hábiles administrativos salvo disposición legal en contrario o habilitación resuelta de oficio o a petición de parte; 3) Se computarán a partir del día siguiente al de la notificación. Si se tratare de plazos relativos a actos que deban ser publicados regirá lo dispuesto por el artículo 2 del Código Civil...”.




En el siguiente cuadro se indicarán los casos encuadrados en este contexto, detallando organismo responsable -destinatario de la Resolución dictada-, fecha de vencimiento de los plazos otorgados para responder e incumplimientos:

	
	Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires

	Dirección General de Niñez y Adolescencia

	Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.)


	Resolución nº 3265/09 (actuación nº 416/09). NOTIFICADA: 15 de septiembre de 2009. PLAZO VENCIDO: 29 de septiembre de 2009
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA
	RESPUESTA FUERA DE TERMINO

	Resolución nº 3705/09 (actuación nº 5944/06)

NOTIFICADA: 15 de octubre de 2009

PLAZO VENCIDO: 29 de octubre de 2009
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA
	RESPUESTA FUERA DE TERMINO

	Resolución nº 3539/09 (actuaciones nros. 1534/09 y 1887/09)

NOTIFICADA: 29 de septiembre de 2009

PLAZO VENCIDO: 14 de octubre de 2009
	RESPUESTA FUERA DE TERMINO
	SIN RESPUESTA
	------------

(Resolución no dirigida al I.V.C.)

	Resolución nº 3030/09 (actuación nº 089/09)

NOTIFICADA: 4 de septiembre de 2009

PLAZO VENCIDO: 18 de septiembre de 2009
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA
	RESPUESTA FUERA DE TERMINO

	Resolución nº 3303/09 (actuación nº 6572/08)

NOTIFICADA: 16 de septiembre de 2009

PLAZO VENCIDO: 30 de septiembre de 2009
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA
	RESPUESTA FUERA DE TERMINO

	Resolución nº 4549/09 (actuación nº 3354/09)

NOTIFICADA: 3 de diciembre de 2009

PLAZO VENCIDO: 18 de diciembre de 2009
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA
	SIN RESPUESTA






Como se puede observar, en la totalidad de los casos indicados se advierte un claro incumplimiento por parte de los mencionados organismos, de los plazos establecidos. Ello, en tanto -salvo en el caso de las Resoluciones nros. 3030/09, 3705/09, 3265/09 y 3303/09, en las que únicamente respondió el I.V.C., aunque sin respetar los plazos establecidos- ninguno de los organismos recomendados brindó respuestas a esta Defensoría del Pueblo como así tampoco justificativos válidos que fundamenten dicha omisión ilegítima. En el único caso en el que respondió el Consejo, es en el referido a la Resolución nº 3539/09. Cabe destacar, que por medio de la misma, esta Defensoría del Pueblo efectuó un recordatorio de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 13 y 32 de la Ley 3 y 1º de la Ley 104, que imponen la obligación de prestar colaboración, con carácter preferente, a esta Defensoría del Pueblo en sus investigaciones y responder los requerimientos que se le efectúen en el plazo fijado.





Sin embargo, la respuesta del Consejo no es sinónimo de cumplimiento: el organismo respondió casi un mes después del plazo que tenía para hacerlo y la respuesta no se adecuó a los requerimientos de esta Defensoría del Pueblo -cabe aclarar que los casos de respuesta inadecuada se analizarán en el apartado siguiente-. Esta omisión reviste una gravedad trascendental si se considera el objeto de las denuncias: esto es, el efectivo cumplimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes. En lo específico, se tratan temas de grave riesgo para los/as niños/as y adolescentes tales como la necesidad de soluciones habitacionales en contextos de violencia familiar, situaciones de calle e institucionalización.





A su vez, es preciso señalar que la totalidad de los organismos destinatarios de dichas Resoluciones fueron puestos en conocimiento de cada caso de modo previo al dictado de las mismas, por medio de oficios librados por esta Defensoría del Pueblo. Sin embargo, ninguno de ellos brindó una respuesta violando así obligaciones constitucionales establecidas en el art. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el cual proclama que esta Defensoría del Pueblo puede requerir de las autoridades públicas en todos sus niveles la información necesaria para el mejor ejercicio de sus funciones sin que pueda oponérsele reserva alguna. Asimismo, por medio de esta conducta omisiva, también se desconocieron las Leyes 3 (art. 13) y 104 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se analizarán en la presente Resolución.





De este modo, pese al previo conocimiento de las denuncias, los organismos involucrados se abstuvieron de responder a esta Defensoría del Pueblo encontrándose, en la totalidad de los casos, ampliamente vencidos los plazos otorgados para dar respuesta a las Resoluciones emitidas y oportunamente notificadas a cada organismo. Al respecto, cabe destacar que en el caso de la Resolución nº 3030/09 ya han transcurrido aproximadamente tres meses sin que el Consejo, la Dirección General de Niñez ni el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires haya procedido a dar respuesta alguna.





Debemos resaltar la inacción por parte del Ejecutivo local respecto a la gravedad del transcurso del tiempo en situaciones como las denunciadas, en las que existen circunstancias de indefensión y vulnerabilidad en razón de la edad de los/as niños/as y adolescentes involucrados/as.





Asimismo, debe advertirse que en el transcurso de la trayectoria de cada caso, los/as vecinos/as denunciantes realizaron diversas presentaciones a los organismos competentes en busca de respuestas orientadas a lograr la restitución de sus derechos y los de sus hijos/as de modo previo a su presentación ante esta Defensoría del Pueblo.





Es así, que el incumplimiento de la administración no se inicia en el momento en el que los organismos omiten informar lo solicitado por esta Defensoría del Pueblo y de responder a las Resoluciones en cada caso particular, sino desde la oportunidad en la que el/la vecino/a se acerca a cada organismo a reclamar por el efectivo cumplimiento de sus derechos.





En este sentido, se ha sostenido que “Cualquier órgano de la Administración ante el cual se interpone una petición está obligado a expedirse, porque de lo contrario carecería de sentido el derecho a peticionar a las autoridades el que no se agota con el hecho de que el ciudadano pueda pedir sino que exige una respuesta. Frente al derecho de petición se encuentra la obligación de resolver”
. En consecuencia, frente a una petición expresa de los particulares y de esta Defensoría del Pueblo, la administración pública tiene la obligación de responder en forma expresa y fundada a efectos que exista un correlato lógico entre el derecho a peticionar frente a las autoridades -reconocido en el art. 14 de la Constitución Nacional- y la obligación de la administración de considerar y resolver, en forma fundada y en un plazo razonable, los pedidos que se le formulan
.





Así las cosas, los/as vecinos/as denunciantes se encuentran en una situación de total incertidumbre con el grave perjuicio que ello representa en casos como los señalados. De este modo, la falta de información y de acción por parte del Consejo y de la Dirección General de Niñez y las respuestas inadecuadas y fuera de plazo por parte del I.V.C., afectan no sólo al normal desarrollo de las labores de esta Institución, sino que ello desemboca en la permanencia de la vulneración de los derechos de los/as niños y niñas afectados/as en total contraposición al art. 39 de la Constitución local que garantiza su protección integral y el deber de que sean informados, consultados y escuchados. En ese sentido, establece que cuando se hallen afectados o amenazados pueden por sí requerir intervención de los organismos competentes -intervención que en los casos de las actuaciones mencionadas en el Visto ha sido nula o ineficiente- y les otorga prioridad dentro de las políticas públicas.





Cabe destacar que en el ámbito local, es el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, el organismo especializado que tiene a su cargo las funciones que le incumben a la Ciudad en materia de promoción y protección integral de los derechos de las personas menores de edad. En este contexto, el Consejo es el responsable del monitoreo, contralor, seguimiento, adopción y articulación de las políticas públicas dirigidas a la infancia.


Las respuestas inadecuadas y el debido proceso adjetivo.





En el contexto señalado, es preciso remarcar que no basta con que los organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires brinden una respuesta tanto a los particulares como a esta Defensoría del Pueblo, sino que la misma debe ser adecuada. Cabe examinar entonces, ¿qué significa que una respuesta sea “adecuada”?.





Al respecto, la Ley de Procedimientos Administrativos local, en su art. 22, inc. f) establece que el debido proceso adjetivo comprende, entre otras cosas, el derecho a una decisión fundada y a que el acto decisorio de la administración haga expresa consideración de las pretensiones, las defensas y los hechos acreditados, en tanto fueran conducentes a la solución del caso. A su vez, el derecho a una decisión fundada se conecta con el deber genérico de la administración de motivar los actos administrativos (art. 7º, inc. e), Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), bajo pena de nulidad de aquellos que no estén debidamente motivados (arts. 14 y 15 Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, Ley 19.549).





Por otra parte, de acuerdo al art. 1º inc. f) 3) de la Ley 19.549, es imperioso que el decisorio de un acto administrativo haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas por las partes.





Como se examinará, la inexistencia de argumentos válidos y la arbitrariedad de las decisiones de los organismos recomendados, las descalifican como decisiones fundadas en los términos del art. 1º inc. f) 3) de la Ley 19.549, además de representar un obstáculo en sí mismo para considerarlo un acto administrativo válido y privan a esta Defensoría del Pueblo de la posibilidad de ejercer un adecuado ejercicio del derecho de defensa y control.





Por otra parte, cabe aclarar que la administración local tiene la obligación específica de responder oportuna y adecuadamente a esta Defensoría del Pueblo incluso cuando se trate de información reservada y secreta tal como se analizará en los acápites posteriores.





En función a la normativa vigente en la materia, se advierte que las respuestas brindadas por los organismos recomendados en el marco de las actuaciones referenciadas no cumplen con los requisitos señalados. Las mismas no son satisfactorias en lo que respecta a la restitución de los derechos vulnerados ni tampoco poseen una explicación adecuada que justifique la omisión en el proceder de la administración local para posibilitar el acceso a derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes como los que se encuentran en juego en los casos que nos ocupan.





A modo de ejemplo, se advierte que el deber de la administración no se agota en una simple derivación por parte del Consejo a otro organismo como lo es el I.V.C. Una respuesta que se limite a dar cuenta de ello no cumplimenta en lo absoluto las obligaciones del organismo. Con relación a las funciones del Consejo, el art. 54 de la Ley 114, determina que son funciones del Consejo diseñar y aprobar los programas necesarios para el cumplimiento de los derechos consagrados y ratificados por esa ley; como así también, articular las políticas públicas de todas las áreas de gobierno, en los aspectos vinculados con la infancia y la adolescencia
. En razón de ello, el Consejo debe asegurarse, por medio de un efectivo control y seguimiento, que cada derivación haya sido realizada a un lugar adecuado para asegurar la protección integral de la población afectada procediendo al reestablecimiento de los derechos vulnerados.





En este sentido, la responsabilidad de los órganos competentes en materia de derechos de niños y niñas, con relación a aquellos/as que pertenezcan a familias de escasos recursos, con necesidades habitacionales insatisfechas, no debería concluir con la derivación de las mismas a otros programas de la misma administración con competencia en materia habitacional. Este accionar del órgano de protección de derechos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no garantiza los derechos consagrados en la ley de creación del mismo, y tampoco cumple sus funciones en tanto organismo responsable del monitoreo y seguimiento de la política dirigida a la infancia en el ámbito de esta Ciudad.





Por otra parte, la respuesta del Consejo no puede limitarse a informar que “...se dará intervención a la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes Nº 4 (Pompeya) con el propósito de la intervención pertinente...”
 sin que trascurrido un plazo considerado de tiempo se informe a esta entidad acerca de las medidas tomadas por dicha Defensoría Zonal o el seguimiento del caso por ese Consejo. De esta manera, los distintos obstáculos que pudieran existir entre el Consejo y sus propias unidades funcionales, no constituyen razones oponibles a los administrados, menos aún cuando se trata de justificar incumplimientos procedimentales que ponen en riesgo derechos de las personas menores de edad tales como el derecho a la vivienda digna, a la salud, a la dignidad, a la preservación de sus núcleos familiares y a la vida.




En concordancia con ello, ante la denuncia de un posible abuso en un Hogar conveniado con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Resolución nº 2867/09), la respuesta de ese Consejo, por medio de la Dirección Red de Defensorías, se circunscribió a informar que se “...ha dado intervención a la Defensoría Zonal Boca-Barracas...”. Agregaron, a su vez, que “...se ha solicitado la información requerida en la Resolución 2867/09 a la Defensoría Zonal quien deberá contestar punto por punto a esta Dirección en el plazo más breve posible...”. Cabe destacar que dicha respuesta -manifiestamente inadecuada- se recibió el día 13 de octubre de 2009, cuando la Resolución fue notificada el día 27 de agosto de 2009. Es decir, más de cuatro meses después de haber sido notificado, el organismo encargado de defender los derechos fundamentales de los/as niños/as y adolescentes, permanece sin brindar información que acredite el cumplimiento de sus funciones en un caso tan delicado como el que nos ocupa en el que se requiere que se actúe con la celeridad y urgencia correspondiente.





En el caso, habiendo transcurrido el plazo oportunamente fijado para su cumplimiento (15 días), sin haberse producido ninguna medida administrativa ni informado por escrito las razones para no adoptar dicha recomendación, se requirió copia de la misma al Consejo, a la Dirección General de Niñez y a la Red de Defensorías de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, solicitando que, dentro de igual plazo, se justifique adecuadamente el incumplimiento y se informen las medidas que se adoptarán, o las razones para no hacerlo. A su vez, se recordó lo establecido en el art. 36 de la Ley 3: la Defensora del Pueblo “...puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas...”. No obstante, a la fecha no se ha recibido una respuesta a dicho requerimiento lo cual vulnera manifiestamente el ya mencionado art. 137 de la Constitución local.





Con relación a la actuación nº 1534/09, vinculada a un grupo de niñas, niños y adolescentes que se hallan en situación de riesgo y vulnerabilidad social debido a que residen en una plazoleta del barrio de Pompeya, y en virtud de la respuesta de la administración, tardía e incompleta (toda vez que el Programa de Atención Integral para Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Calle, dependiente de la Dirección General de Niñez, omitió identificar debidamente a la población en situación de calle e informar sobre la situación particular de cada uno de ellos, las acciones concretas, abordajes y estrategias que se encontraría desarrollando) se dictó la Resolución nº 3539/09. De este modo, la respuesta remitida a los oficios librados previo a la Resolución ha sido de utilidad, únicamente, para que esta Defensoría del Pueblo confirme la existencia de la denuncia recibida y el conocimiento del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de dicha situación.




En ese sentido, se confirmó la circunstancia de riesgo de estos/as niños/as y adolescentes que viven en la calle: no concurren a la escuela; consumen alcohol y sustancias psicoactivas; y mantienen relaciones conflictivas con adultos de la zona. Sin embargo, no identificaron a los/as niños y niñas sobre los/as que habrían recaído medidas excepcionales, ni informaron si fueron derivados/as a dispositivos de alojamiento transitorios, su situación actual, y las estrategias a abordar. Tampoco se explicitó cómo se revertirá la falta de escolarización y cuáles son los avances con relación al consumo de alcohol y sustancias psicoactivas detectadas.





A su vez, en dicho caso, el Consejo informó que “...no es el Consejo sino el Ministerio de Desarrollo Social, el encargado de ejecutar las políticas sociales correspondientes...” y solicitó se gire copia de la respuesta a la Dirección General de Niñez. Por otra parte, esa Dirección General informó a esta Defensoría del Pueblo que la articulación con el Consejo es plena y que por Resolución Conjunta nº 137/MDSGC/CDNNyA/2009 se aprobó y se puso en funcionamiento el Circuito Administrativo de Intervenciones entre ambos organismos. El día 25 de noviembre de 2009, se comunicó con esta Defensoría del Pueblo la Coordinadora de la Defensoría Zonal Pompeya -dependiente del Consejo- a quien se le informó que la Dirección General de Niñez comunicó que estaría interviniendo esa Defensoría Zonal. No obstante, la Coordinadora indicó que en casos de situación de calle debe intervenir la Dirección General de Niñez e informar a la Defensoría Zonal, lo cual no habría ocurrido hasta ese momento.





A casi un mes del vencimiento del plazo para que ambos organismos dieran respuesta a la Resolución nº 3539/09, el Consejo, a través de la Dirección Red de Defensorías, respondió que “...en el día de la fecha (3 de noviembre de 2009) se le ha dado intervención a la Defensoría Niñ@s y Adolescentes Comuna Nº 4 (Nueva Pompeya)...” solicitando envíe un informe a la brevedad con las acciones realizadas.





Es así, que las respuestas brindadas son a todas luces inconsistentes toda vez que en una primera instancia el Consejo remite la responsabilidad de las políticas sociales correspondientes al Ministerio de Desarrollo Social notificando de ello a la Dirección General de Niñez; luego esa Dirección General da cuentas de una articulación con el Consejo e informa acerca de la intervención dada a la Defensoría Zonal, lo que es objetado por la Coordinación de la Defensoría Zonal interviniente (Nueva Pompeya) y por último el Consejo informa que se dio intervención a esa misma Defensoría Zonal.





Dichas respuestas, además de ser contradictorias entre sí e inadecuadas en tanto no informan lo solicitado, son ilegítimas ya que son contrarias a los estándares mínimos a nivel internacional, nacional y local sobre la protección integral de los derechos de los/as niños/as y adolescentes en tanto, habiendo transcurrido un tiempo considerablemente razonable, el riesgo y la situación de vulnerabilidad de los/as niños/as afectados a situaciones de calle continúa sin resolverse. En el ámbito local, las mismas contradicen específicamente la Ley 114 que exige al Consejo la articulación, coordinación y monitoreo con otras áreas del Gobierno para brindar protección a esta población y requieren se dé un adecuado seguimiento con miras a garantizar su protección integral en situaciones de riesgo como la presente.





En el caso del I.V.C., a pesar de haber tomado conocimiento de diversos casos en los que se ve reflejada la vulneración de los derechos de los/as niños/as, tal como surge de la Resolución nº 3030/09, ese Instituto se limita a responder que “...se están extremando los criterios de selección fijando las pautas que prioricen los casos de extrema emergencia habitacional, lo cual oportunamente será comunicado a cada postulante...”. De esta manera, continúa sin brindar una respuesta favorable a los grupos familiares a fin de garantizarles el derecho a una vivienda digna, haciendo alusión a la necesidad de fijación de pautas de priorización para casos de extrema emergencia habitacional que no constituyen una justificación válida para abstenerse de actuar, toda vez que se trata de información imprecisa que ni siquiera brinda plazos estimativos respecto a la efectivización de los derechos conculcados. Esta respuesta con relación a las medidas a adoptar, importa un inadecuado abordaje de la problemática social y contribuye a incrementar y fortalecer la situación de vulneración de los derechos fundamentales de los/as niños/as involucrados/as.





Por otra parte, en respuesta a la Resolución nº 3303/09 -referida a la problemática habitacional de una familia conformada por una pareja y sus trece hijos que residen en un galpón en condiciones de hacinamiento y de habitabilidad extremadamente precarias-, el I.V.C. informó que “...las distintas operatorias que fueran oportunamente programadas y ejecutadas por la entonces Comisión Municipal de la Vivienda (FO.NA.VI. - C.M.V.) y el actual Instituto de Vivienda (FO.NA.VI. - T.P. y C.) se encuentran agotados en su totalidad... se encuentra habilitada la presentación de solicitudes para créditos hipotecarios... Ley 341/2000... se encuentra en la planificación y elaboración de procedimientos y mecanismos cuyos objetivos permitan, en cualquiera de sus modalidades, la adquisición de una vivienda digna, única y familiar...”
.




Asimismo, en el caso de las Resoluciones nros. 3705/09 y 3265/09 ese Instituto manifiesta que las interesadas podrán apersonarse en el I.V.C. a fin de interiorizarse sobre las Operatorias del Organismo, empero, destacan que “...la crisis económica que es de público conocimiento, ha afectado temporariamente las partidas presupuestarias correspondientes del organismo. Revertida dicha situación, inmediatamente se proseguirá con el trámite del solicitante”. Ello da cuenta del incumplimiento del I.V.C. respecto a sus funciones para así reestablecer los derechos vulnerados de las familias denunciantes. De este modo, el Instituto se excusa en motivos presupuestarios y continúa incumpliendo con sus obligaciones.


El derecho procesal administrativo frente a la falta de respuestas y a las respuestas inadecuadas de la administración.





El derecho procesal administrativo refiere a todos los actos que tienen por finalidad última el dictado de un acto administrativo. En este sentido, las recomendaciones efectuadas por esta Defensoría del Pueblo a los organismos mencionados, dan lugar a la apertura o continuidad de un procedimiento administrativo al efecto de pronunciarse a través de un acto administrativo respecto a la viabilidad de la denuncia o a la solución posible, en su caso.





Cabe aclarar, que tanto este procedimiento como el proceso judicial, tienen por finalidad la búsqueda de la verdad material, la determinación en base a ello de la norma aplicable y el dictado de un acto, que fundado en hechos acreditados debe establecer el alcance de los derechos invocados en un marco de garantías procesales concentradas en los principios constitucionales de legalidad y debido proceso adjetivo
.





En razón de lo expuesto, las recomendaciones efectuadas para garantizar la defensa y protección de los derechos esenciales de los/as niños/as, debieron contar en principio, con una respuesta que cumplimentara con los plazos procedimentales, tanto en resguardo del debido proceso como en resguardo de los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes. Dicha respuesta, a su vez, debería haber contemplado todas las circunstancias de hecho y de derecho, para determinar, dentro del más amplio plexo normativo en el que se positivizan los derechos del niño/a, la solución más adecuada.





Sin perjuicio de ello, la Constitución Nacional plasma derechos y garantías que deben ser obligatoriamente observados e implementados dentro del ámbito administrativo para que el ordenamiento jurídico procesal no vulnere garantías consagradas
. Del mismo modo, resulta evidente que ciertos principios generales del Derecho y ciertas normas constitucionales consustanciales con el Estado de Derecho y el sistema republicano de gobierno, no están destinadas a ser aplicadas únicamente en el proceso judicial: también la administración está desde luego sometida a esos principios
. En este sentido, el respeto del debido proceso adjetivo es fundamental para la legitimación del actuar administrativo.





En este marco, el centro y la base del principio y garantía del debido proceso adjetivo lo constituye el derecho de defensa y para que exista un procedimiento que lo resguarde de manera efectiva, en principio, la posibilidad de que el administrado acceda a su conocimiento, como, asimismo, al de las actuaciones que le dieron origen y que en ellas pueda ser oído, pueda ofrecer y producir prueba y obtenga una decisión fundada. De lo contrario, las menciones genéricas a las garantías del debido proceso resultarán ser meras enunciaciones carentes de contenido
.





En virtud de lo señalado y tomando en consideración los ya citados arts. 22, inc. f) y 7º, inc. e) de la Ley de Procedimientos Administrativos local y los arts. 1º, inc. f) 3), 14 y 15 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, la administración pública debe responder de modo adecuado a las solicitudes de los vecinos, así como a las efectuadas por parte de este órgano constitucional. La omisión de responder, así como la de responder de manera fundada, incide en estos casos de manera directa y negativa en los derechos de las niñas, niños y adolescentes involucrados y a la vez, configura un incumplimiento de un deber constitucional.

El derecho al acceso a la información pública.





El acceso a la información es un derecho fundamental de los individuos que se vincula directamente con la regla republicana de la publicidad de los actos de gobierno (art. 1º CN) y el principio administrativo de transparencia de la administración.





Abramovich y Courtis
 distinguen la información como bien directo -en estos casos el objeto central del reclamo es la información misma y el derecho se satisface con la obtención de los datos en cuestión-, de la información como instrumento de otros derechos. Esta segunda manera de entender el derecho a la información se orienta a conceptuar la obtención de información ya no como un fin en sí mismo, sino como instrumento de concreción de otros derechos, valores o principios. La información constituye también un presupuesto de mecanismos de fiscalización y control de la autoridad y la gestión pública, toda vez que un adecuado acceso a la información facilita y permite la fiscalización concreta del ejercicio de la función pública por parte de la misma ciudadanía como de los organismos de control.





Este derecho se encuentra reconocido por la legislación internacional
 y nacional
 que regulan la obligación estatal de garantizar su ejercicio. En el ámbito local, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantiza este derecho en su art. 12. Entre las normas infraconstitucionales que garantizan el derecho a la información en la jurisdicción, se encuentra la Ley 104. Esta norma establece el derecho de toda persona “...de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órgano perteneciente a la Administración Central, Descentralizada, Entes Autárquicos, Organismos Interjurisdiccionales integrados por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Empresas y Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta...” (lo resaltado es propio).





Resulta así indiscutible que en nuestro ordenamiento jurídico existe un principio fundamental -y de vital importancia para el funcionamiento de las instituciones- según el cual toda actividad estatal es, en principio y por regla, pública. De este modo, los organismos públicos tienen la obligación de brindar la información que les es solicitada tanto por los organismos públicos como por los particulares, en tiempo y forma.





A su vez, este derecho es presupuesto necesario para exigir el cumplimiento de derechos que estuvieren siendo vulnerados y para alcanzar el derecho a la verdad objetiva. Su reconocimiento supone que el Estado debe garantizar el acceso eficaz del público a la información, puesto que constituye una instancia de participación por la cual toda persona puede requerir, consultar y recibir información completa, adecuada, oportuna y eficaz.





En este sentido, la Carta Democrática Interamericana
 destaca en su art. 4º la importancia de “...la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa...” como componentes fundamentales del ejercicio de la democracia. Por su parte, la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) “...instó a los Estados a que respeten y hagan respetar el acceso a la información pública a todas las personas y a promover la adopción de disposiciones legislativas o de otro carácter que fueran necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva”
.





La información es el elemento esencial para el control de la gestión, importa un paso previo imprescindible para la participación, ya que su inexistencia implica una forma de gobierno que teme al control general y, en consecuencia, dista de ser democrática
.





En definitiva, el reconocimiento del derecho de acceso a la información contribuye al apuntalamiento del Estado de Derecho, mediante una racional y democrática participación ciudadana, posibilitando el control de los actos de gobierno respecto a la tutela y promoción de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes.


La legitimación de esta Defensoría del Pueblo para solicitar la información y la obligación de responder del Ejecutivo local.





El art. 137 de la Constitución local, por el cual se creó esta Defensoría del Pueblo, faculta a la misma a requerir de las autoridades públicas la información necesaria para el mejor ejercicio de sus funciones sin que pueda oponérsele ninguna reserva. De este modo, se advierte que la omisión del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires constituye un incumplimiento de sus obligaciones constitucionales y un total desconocimiento de la importancia que le asignaron los constituyentes a las facultades de esta Defensoría del Pueblo para el cumplimiento de sus funciones.





En sentido coincidente, la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que regula el funcionamiento de este Organismo, estipula en su art. 13 entre las atribuciones del/la Defensor/a solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento, aún aquellos clasificados como reservados o secretos. El/la Defensor/a tiene, además, la atribución de fijar los plazos para la remisión de informes y antecedentes.





Ahora bien, para considerar cumplida la obligación que la normativa vigente pone en cabeza del Estado local se ha entendido que la información a suministrarse debe reunir, como mínimo, los estándares que establece la propia Ley 104. Así, para considerar que el Estado ha cumplido con el requisito de oportunidad, se requiere que la información sea puesta a disposición dentro del plazo fijado por la autoridad requirente con competencia legal para establecerlo o, en su defecto, dentro del plazo legal previsto
. Si vencido el plazo previsto el organismo requerido no hubiera respondido o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido inadecuada (esto es, ambigua, parcial, no fundada o irrazonable) se considera que existe negativa en brindarla. La Ley 104 establece, asimismo, que el funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, será considerado incurso en falta grave.





En este contexto, como fue expuesto oportunamente, en los casos referenciados precedentemente, esta Defensoría del Pueblo fijó a la administración un plazo de diez días para responder a las recomendaciones efectuadas respecto a situaciones puestas en conocimiento previamente mediante oficios oportunamente librados. Para el establecimiento de los plazos, este órgano constitucional tuvo en consideración la entidad de los derechos vulnerados y el riesgo existente. Sin perjuicio de las obligaciones legales, y habiéndose vencido ampliamente los plazos fijados, los organismos locales permanecen sin responder a los requerimientos efectuados o han respondido de modo manifiestamente inadecuado comprometiendo derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes de esta Ciudad en situación de vulnerabilidad y riesgo social.





Como se ha expuesto, la información que debe remitir la administración además de ser oportuna, debe ser completa, veraz y adecuada (satisfaciendo el requerimiento de forma íntegra brindando una contestación fundada, clara y exacta sobre la consulta efectuada).





Debe aclararse que esta Defensoría del Pueblo actúa a partir de denuncias recibidas por los particulares, no sólo como organismo de control sobre la ejecución de las políticas públicas por parte de los órganos de aplicación, sino también como defensor de los derechos de los administrados, en representación de sus intereses. Para llevar a cabo estas funciones de control y protección, se requiere de información que se encuentra, la mayoría de los casos, en manos públicas y que versa sobre posibles vulneraciones de derechos fundamentales de los ciudadanos.





Por ello, la omisión que constituye la falta de respuestas a esta Defensoría del Pueblo prioriza la discrecionalidad administrativa por sobre los derechos de los particulares que puedan estar siendo vulnerados y que han motivado la intervención de esta entidad. En este sentido, no sólo se menoscaba el derecho a la información, sino también el derecho a reclamar, participar, a buscar la verdad objetiva y a ver garantizados derechos fundamentales de niñas/os y adolescentes.





El acceso real a la información requerida, vinculada a un tema tan sensible como lo es la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Ciudad es un estadio previo e indispensable para que esta Defensoría del Pueblo ejerza sus funciones en pos de defender los derechos de los más desprotegidos y el control efectivo de la gestión pública. Es evidente que coartando el acceso a esta información, en última instancia se coarta la posibilidad de control real sobre el modo en que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires lleva adelante las políticas de infancia y adolescencia.





Considerando las delicadas situaciones que están en juego, las mismas deben ser objeto de un estricto y riguroso control por parte de esta Defensoría del Pueblo en cuanto a la forma en que la administración cumple con sus deberes legales en este tema.





Pese a ello, hasta la fecha esta Defensoría del Pueblo no ha recibido respuestas formales y adecuadas a las recomendaciones efectuadas, por lo que tampoco se ha podido brindar a los/as vecinos/as una respuesta certera, dejándolos/as en una situación de total incertidumbre en lo que atañe a la efectivización de los derechos de sus hijos, quienes tienen la prioridad constitucional de ser protegidos cuando se encuentran en situaciones de indefensión y vulnerabilidad.


Las obligaciones del Estado con relación a los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes.





La Convención sobre los Derechos del Niño
 -con jerarquía constitucional a partir de su incorporación en 1994 en el art. 75, inc. 22 de nuestra Constitución Nacional- constituye una fuente de derecho incorporada a nuestro bloque de constitucionalidad. De ella, se desprende que los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes requieren no sólo que el Estado se abstenga de interferir indebidamente en las relaciones privadas o familiares del niño, sino también que, según las circunstancias, adopte providencias positivas para asegurar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos. Por otra parte, deben tenerse en cuenta las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (“Reglas de Beijing”)
 y las Directrices de Riad (directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia Juvenil)
.





Con relación al transcurso del tiempo en lo que respecta a la administración de la justicia de menores, las Reglas de Beijing en su art. 20 disponen que “Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras innecesarias”. Claramente, dicha disposición no fue tenida en cuenta por los organismos referidos al momento de dar curso a las recomendaciones remitidas.





En el mismo lineamiento, el pleno ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de los niños se ha relacionado con las posibilidades del Estado obligado (art. 4º de la Convención sobre los Derechos del Niño), el cual debe realizar el mayor esfuerzo, de manera constante y deliberada, para asegurar el acceso de los niños a esos derechos, y el disfrute de los mismos, evitando retrocesos y demoras injustificadas y asignando a este cumplimiento los mayores recursos disponibles
.





Al mismo tiempo, cuando existen derechos vulnerados de niños/as y adolescentes tales como el derecho a la vida, a una vivienda digna, a la salud, y en particular, el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, la Convención sobre los Derechos del Niño proclama en su art. 27 que el Estado, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, debe adoptar las medidas apropiadas para ayudar a los padres a dar efectividad a estos derechos y, en caso de ser necesario, propiciar material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.





En el ámbito local, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconoce a los/as niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos garantizando su protección integral. De este modo, el Estado tiene la obligación de intervenir de modo efectivo y considerando la urgencia de los casos, a fin de brindar una solución, y cuando sea necesario efectuar acciones positivas para asegurar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos lo que requiere de la adopción de medidas, entre otras, de carácter económico, social y cultural
.


Conclusiones.





De lo expuesto en la presente Resolución surge que, a pesar de la extrema urgencia y gravedad en los casos; del prolongado tiempo transcurrido desde el momento en el que cada organismo competente tomó conocimiento de la situación en la que se encontraban los/as niños, niñas y adolescentes; y de los requerimientos y recomendaciones efectuadas por esta Defensoría del Pueblo, el Estado local se ha abstenido arbitrariamente de cumplir con las obligaciones que le competen respecto a la obligación de responder de modo adecuado, y a la protección y garantía de los derechos de los/as niños/as.





Si bien el procedimiento administrativo, para casos como los que nos ocupan, debería funcionar como un remedio celérico y de fácil acceso para la protección urgente de los derechos conculcados debiendo atenerse a los principios de legalidad y debido proceso, la administración local impidió que el procedimiento otorgado a las denuncias interpuestas se ajustaran a las exigencias normativas garantizando la protección integral de los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes. Del envío de los oficios y recomendaciones surge la obligación por parte de los órganos receptores del acto, de emitir respuestas que contemplen, no sólo todos los elementos del acto administrativo exigidos por el art. 7º del Decreto nº 1510/97, sino también todas las exigencias del art. 22 de la misma norma, referida a las garantías del debido proceso adjetivo.





Debe subrayarse que el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires es el encargado de articular las políticas públicas de todas las áreas de gobierno a fin de garantizar los derechos de esta población
; tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las demandas pertinentes; arbitrar los medios de seguimiento y control sobre los organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las organizaciones no gubernamentales involucradas en la ejecución de políticas públicas. Resulta también una obligación insoslayable del Consejo implementar en forma directa o a través de sus unidades descentralizadas -las Defensorías zonales- las acciones sociales de protección especial tendientes a adoptar medidas de protección especial de derechos cuando se vean amenazados, vulnerados o violados los derechos de algún niño, niña y/o adolescente.





Sin embargo, las escasas respuestas recibidas se limitan a informar acerca de meras derivaciones efectuadas o a realizarse, las cuales en ningún caso son acreditadas, como así tampoco el seguimiento y control de los casos. En otras ocasiones el Consejo o la Dirección General de Niñez informan que se evaluará un determinado caso o que se realizará cierta intervención, o se remite información incompleta, imprecisa y/o ambigua.





Por su parte, el I.V.C. se limita a anunciar que las distintas operatorias se encuentran agotadas en su totalidad; que se encuentran en la planificación y elaboración de procedimientos y mecanismos; y alegan justificativos presupuestarios.





En ninguno de los casos objeto de la presente Resolución los organismos responsables de proteger y defender los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes en situaciones de riesgo o vulnerabilidad social, ha acreditado el arbitrio de medidas concretas que atiendan la gravedad de los casos y brinden respuestas adecuadas. Todo ello, contribuye al incremento y fortalecimiento de la situación de vulneración de los derechos fundamentales de los/as niños/as involucrados/as.





La omisión de contestar oportuna y adecuadamente a las solicitudes efectuadas por esta Defensoría del Pueblo, coloca a los/as niños/as en una situación de total indefensión. De tal manera, la administración local no sólo incumple con la propia normativa a los efectos de cumplimentar con los pedidos de información, sino que tampoco toma las medidas pertinentes y oportunas que requiere el riesgo de la problemática en cuestión. Es así, que el desconocimiento de las formas estipuladas en el ordenamiento jurídico, finalmente se traduce en una nueva lesión de los derechos que los organismos tienen por objeto proteger.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a la Directora General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctora María Vanesa Wolanik; a la Directora de la Red de Defensorías de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, doctora Cecilia Sosa; a la Presidenta del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada Jessica Malegarie, y al Presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Roberto Apelbaum, dispongan las medidas necesarias a efectos de:


a) observar atentamente el debido proceso legal y los plazos ordinarios de tramitación de las denuncias recibidas y ordenar, en su caso, medidas tendientes a revertir las demoras que se pudieran producir en la gestión administrativa;


b) revisar detalladamente las respuestas remitidas a las Resoluciones dictadas en el marco de las actuaciones referenciadas, a efectos de brindar información completa, adecuada, veraz y actualizada, adjuntando copia de la documentación respaldatoria y los antecedentes de los actos administrativos dictados en virtud de cada uno de los casos que han sido oportunamente puestos a su consideración por esta Defensoría del Pueblo.

2) Efectuar a la Directora General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctora María Vanesa Wolanik; a la Presidenta del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada Jessica Malegarie, y al Presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Roberto Apelbaum, un recordatorio de deberes legales para que den efectivo cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 13, incs. b) y f)
; 32
 y 36
 de la Ley 3 y 1º
 de la Ley 104.

3) Recomendar a la Directora General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctora María Vanesa Wolanik, y a la Presidenta del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada Jessica Malegarie, arbitren las medidas necesarias a fin de:

a) disponer, con relación a los/as niños/as involucrados/as en las actuaciones referenciadas, las medidas de protección social que resulten conducentes a fin de hacer cesar la amenaza y violación de derechos actualmente existente; reparar sus consecuencias y garantizar, de modo integral el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de los derechos expresamente reconocidos por el bloque de legalidad vigente en la materia;


b) sumado a la información ya requerida, informe acerca de las medidas adoptadas a fin de efectuar un adecuado seguimiento y evaluación de la evolución de los/as niños/as y un control de eficacia de las medidas y abordajes dispuestos.

4) Recomendar al Presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Roberto Apelbaum, arbitre las medidas conducentes a efectos de realizar un análisis exhaustivo de las presentaciones recibidas en ese Instituto y en caso de detectar problemáticas en las que exista un quebrantamiento concreto de los derechos de los/as niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, disponer, coordinadamente con el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, las medidas conducentes a fin de brindar un adecuado tratamiento que permita el restablecimiento de los derechos vulnerados.
5) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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� Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires (en adelante, el Consejo o Consejo de los Derechos).


� Dirección General de Niñez y Adolescencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, Dirección General de Niñez).


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, I.V.C.).


� Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala I “Los dos chinos”, 31/03/82; ídem Sala IV, “Campodónico de Beviacqua”, 26/06/91; ídem Sala II, “Fernández Moran”, 19/11/92, entre otros.


� Aberastury, Pedro (h), Cilurzo, María Rosa; ob. cit., página 123.


� Ley 114, art. 54, incs. b y d.


� Actuación nº 6572/08, fs. 41.


� Actuación nº 6572/08, fs. 50.


� Tanto es así, que el Decreto nº 1510/97 que regula el procedimiento administrativo local, establece, al igual que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, la aplicación subsidiaria del Código Procesal al procedimiento administrativo.


� Aberastury, Pedro (h), Cilurzo, María Rosa; Curso de Procedimiento Administrativo, Abeledo Perrot, 1998, página 27.


� Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, T. II, XVII.


� Aberastury, Pedro (h), Cilurzo, María Rosa; ob. cit., página 36.


� Abramovich, Víctor y Courtis Christian. “El acceso a la información como derecho”.


� Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 19); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 19); Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 13); Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (art. 13), entre otros.


� El derecho a la libertad de información se deriva directamente del derecho constitucional a la libertad de expresión (arts. 14 y 32 CN) y abarca tanto el derecho a informar como el derecho a ser informado. Este último, a su vez, puede ser ejercido por el ciudadano en dos formas: a) constituyéndose como sujeto pasivo, como derecho a recibir información; b) asumiendo un rol activo, buscando información, investigando, procurando el acceso a las fuentes de información públicas o privadas.


� Aprobada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el día 11 de septiembre de 2001 en el 28º Período Extraordinario de Sesiones celebrado en Lima, Perú.


� Resolución AG/RES. nº 2252, XXXVI-O/06 del día 6 de junio de 2006 sobre “Acceso a la Información Pública: Fortalecimiento de la Democracia”, punto resolutivo 2.


� Pierini-Lorences, “Derecho de acceso a la información: por una democracia con efectivo control ciudadano”, Ed. Universidad, páginas 20 y 27.


� La Ley 104 establece un plazo no mayor de diez días hábiles.


� Adoptada por nuestro país el día 27 de septiembre de 1990. Ley 23.849.


� Adoptadas por la Asamblea General en su Resolución nº 40/33, del día 28 de noviembre de 1985.


� Resolución nº 45/112 swl del día 14 de diciembre de 1990.


� Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 del día 28 de agosto de 2002.


� Human Rights Committee, General Comment 17, Rights of Child (art. 24), 07/04/1989, CCPR/C/35, para. 3 y reiterado en la Opinión Consultiva nº 17/02 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.


� Ley 114, art. 54, incs. b y d.


� “Artículo 13.- Para el cumplimiento de sus funciones el Defensor o Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tendrá las siguientes atribuciones: ... b. Solicitar vista de expedientes, informes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil a los efectos de la investigación, aun aquellos clasificados como reservados o secretos, sin violar el carácter de estos últimos; ... f. Fijar los plazos para la remisión de informes y antecedentes y para la realización de diligencias...”.


� “Artículo 32.- Todos los organismos, los entes y sus agentes contemplados en el artículo 2, y los particulares, están obligados a prestar colaboración, con carácter preferente, a la Defensoría del Pueblo en sus investigaciones e inspecciones. En ningún caso puede impedirse u obstaculizarse la presentación de una queja o el desarrollo de una investigación”.


� “...el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas...”.


� “Toda persona tiene derecho, de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órgano perteneciente a la Administración Central, Descentralizada, Entes Autárquicos, Organismos Interjurisdiccionales integrados por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Empresas y Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación Estatal mayoritaria, Sociedades de economía mixta, todas aquellas otras organizaciones Empresariales donde el Estado de la Ciudad tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, del Poder Legislativo, Judicial, Entes Públicos no Estatales, en cuanto a su actividad Administrativa, y de los demás Organos establecidos en el Libro II de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires”.


� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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